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DE L A DE MADRID. 
-

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, edenes y anuncios que hayan de in
jertara en los BóLtTnms O F I C U L K S sellan de mandar 
•I Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á tos Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839; 
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 
.•.-«i -I r.l uli \ G h>; I' t i i > l ¡di 0'., ),,. ) t.„ , , , , t , .... ,. 

PRECIO DE suscmcioN.—-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i A rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59,-haio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
ati ««líos.—I n número suelto 10 cuartos. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad -n su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
• • > • ' I I " i 'iit 11 .i\\T 

Doña Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Gtnstilucion de la Monarquía espa
rtóla Reina de las Espadas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córt-s hm decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Art. í .* l > a™ 'os efectos de esta ley 
se reputaran funcionarios pújlicos, no 
solo los de Real nombramiento, sino tam
bién los Alcaldes, Concejales, Secreta
rios escrutadores y cualquier olro que 
desempeñe un cargo público, aunque sea 
temporal v no retribuí o. 

Art. 2 . 6 La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley. será 
popular y pudra ejercitarse, hasta dos 
mos"s después de haber sido aprobada ó 
anulada por el Congreso el acta á que se 
refiera. 

Cuando el Congreso, en virtud de lo 
que se dispone en el art. 51 de su regla
mento, acuerde pasar un tanto de culpa 
«1 Gobierno sobre una elección, se pro
cederá á la formación de la causa en el 
Tribunal ó Juzgado competente. 

Si se procediere á instancia de parte, 
no se admitirá la querella ó acusación 
rin que la acompañe la correspondiente 
fianza d • calumnia, y de que el acusador 
o querellante no desamparará su acción 
basia que recaiga sentencia que cause 
ejecutoria. La cantidad de dicha lianza 
será determinada en cada caso por el 
Juez ó Tribunal que conozca del asunto, 
Y no podrá suplirse con la caución jura-
toria, aunque litigue en concepto de po
bre el que deba prestarla. 

Art 3 . 4 Los Tribunales y Juzgados 
Procederán d sde luego contra los oré
enlos reos de delitos electorales sin es
piar a que el Congreso resuelva sobre 
™ legalidad de la elección. Será obliga
ron de aquellos facilitar al Congreso, 
Jkrnpre que este lo pida por conducto 
J l Gobierno, los informes, testimonios 
J.e resultancia y tiernas noticias que es
timase convenientes- sobre hechos que 

ADVERTENCIA EUrU-ñV.^ 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lag 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l i s 
mismas; pero los de interés particular penarán su 
inserción 

puedan afectar á la validez ó nulidad de 
la elección. Si al suministrar eslas noti
cias la causa se hallase en sumario, los 
Jueces y Tribunales harán la oportuna 
advertencia acerca de las que deban te
ner el carácter <le reservadas. 

No se necesitará ia autorización del 
Gobernador para proceder contra los 
funcionarios que cometieren esta clase 
de delitos. 

En cuanto á los Gobernadores de pro
vincia y demás funcionarios de igual ó 
superior categoría, se observará lo que.J. 
respecto á los primeros está prevenido 
en el art. 18 de la ley para el gobierno 
y administración de las provincias de 25 
de setiembre de 1863, pidiéndose la au
torización por conducto del Ministerio de 
que dependa el funcionario. 

Art. 4.° El Tribunal Supremo de Jus
ticia conocerá de las acusaciones que. en 
virtud de esta ley se entablen contra ios 
Gobernadores de provincia ú otra* Au
toridades ó funcionarios públicos de igual 
ó superior categoría. Las Audiencias de 
los respectivos territorios de las que se 
presenten contra los Consejeros provin
ciales, Alcaides y demás empleados pú
blicos que por • azon de sus cargos in
tervengan en ma cria de elecciones, y 
los juzgados de las que se promuevan 
contra cualesquiera otras personas. En 
todas las causas procederán dichos Tri
bunales sin distinción de fuero Aquellas 
en que ejecutoriamente se exima de res
ponsabilidad por obediencia debida á los 
acusados se remitirán necesariamente al 
Tribunal que corresponda para proceder 
contra el que hubiese sido debidamente 
obedecido; y si este fuese Ministro de la 
Corona, la remisión se hará al» ongreso! 
de los Diputados para lo que hubiese lo
gar con arreglo á la Constitución y á las 
leyes. 

Art. o.* Los Juzgados no podrán re
husar la práctica de las informaciones re
lativas á los hechos electorales en cual
quier tiempo que se, pidan antes de que 
haya prescrito la acción paraacusar, con
forme á lo que se dispone en el art. 2.° 
de esta ley, procediendo breve y sumaria
mente. 

Art. 0 . * Toda falsedad cometida eq 
documento púb ico por cualquier funcio
nario, con el fin de dar ó quitar el dere
cho electoral indebidamente, será casti
gada con la pena de prisión menor, mul
ta de 100 á 1000 duros, inhabilitación 
temporal para el ejercicio del derecho 
electoral, v perpetua especial para el car
go respectivo. 

Se reputarán comprendidos en este 
articulo los funcionarios públicos que con 
malicia hicieren esclusiones indebidas, ó 
incluyeren en las listas electorales, ulti
madas á cualquiera persona que no haya 
ib oncunow! Tfnoq <".t.RI •>b'»Un^r. «»n | 

ido legítimamente admitida en las de se
gunda rectificación. 

Finalmente, incurrirán en igual pena 
los que aplicaran indebidamente votos á 
favor de un candidato ó candidatos para 

(¿Secretarios escrutadores ó para Dipu
tados. 

Art. 7.° Serán castigados con la p°na 
de arresto mayor, inhabilitación perpetua 
especial para el cargo respectivo y multa 
de 2 0 á 100 duros los funcionarios públi
cos de cualquier clase ó categoría nue 
obligasen á un elector á dar su voto, ó 
impidieren que le diere de alguno de los 
mo os siguientes: 

I 0 Haciendo salir de su domicilio ó 
permanecer fuera de él, aunque sea con 
motivo del servicio público, á un elector 
e<> 'os dias de elecciones, ó impidiéndole 
con cualquiera otra vejación el ejetei-

xiode su derecho electoral. 
2.° Conduciendo por medio de agen

tes públicos de la Autoridad á los electo
res para que emitan sus votos. 

3.° llecomemiando con promesas ó 
amenazas á sujetos determinados, desig
nándolos como los únicos que deben ser 
elegidos. 

Art. 8.° Incurrirán en la pena dp ar
resto mayor, suspensión y mulla de 10 á 
100 duros: 

1,° Los funcionarios públicos que im
pidan, retarden, anticipen o embaracen 
de cualquier modo el cumplimiento de la 
lev, alterando los plazos ó término seña
lados en ella para la formación y rectifi
cación de las listas. 

2 . 6 El Presidente de la mesa que ma
liciosamente deje de nombrar Secretarios 
para la mesa interina á los individuos de 
mayor ó menor edad, con arreglo á io pre
venido en el art. 42 de la ley electoral. 

5.° El Presidente de la mesa que.cla
ramente negare ó indirectamente impidie
re á los electores usar del derecho que 
les concede el párrafo segundo del ar
tículo 44 de dicha lev. 

4.° El que á sabiendas y con mani
fiesta mala fe altearse la hora en que de
ben comenzar ó concluir las elecciones. 

5 o El funcionario público que nnli-
ciosamente promueva espedientes guber
nativos de atrasos de cuentas, propios, 
montes ó cualquier otro ramo de la Admi
nistración; entendiéndose que hay mali
cia siempre que se verifique desde la con
vocatoria hasta terminada la elección, 

6.* La Autoridad que obligue á sus 
dependientes á que hagan á los electores 
recomendación en favor de determinados 
candidatos. 

7.° Kl que obligue á comparecer an
te si á oledores ó funcionarios depen
dientes de su autoridad con el mismo ob
jeto. 

! 8.° Los que maliciosamenle dejen do 

•ín'vnT nr ••• .'<•.' í: f.oojv-do vot r¿ m/Wt 
proclamar al Diputado elegido según la 
ley. ó indebida nenie proclamen á otro. 

9.° Los Gobernadoresque suspendie
ron Alcaldes, Concejales ó Secretarios de 
Ayuntamiento por hechos anteriores al 
período que media desde la eonvocatoria 
hasta terminar la elección. 

Art. 9.° Serán castigados con la pe
na* de suspensión y multa de' 10 á' 100 
duros. 

1 .* Los Gobernadores de' provincia y 
demás funcionarios que no remitan Ínte
gros á las Audiencias los espedientes de 
reclama-ion acerca de la inclusión ó" es-
clusion de algún individuo en las listas 
electorales, asi como losquese no presten 
á ejecutar los fallos dictados por los Tri
bunales. 

2.* Los funcionarios públicos que re
husen dar en el término de 2\ horas, no 
habiendo imposibilidad maleriM de veri
ficarlo, copia certificada de cualquier do
cumento conocida mente útil para probrar 
la capacidad electoral. 

5.° El Secretario escrutador que des
pués de haber tomado posesión de su car
go le'abandone ó se niegue á firmar las 
acias ó acuerdos dé la mayoría. 

4.* El Presidente y Secretarios es
crutadores que falten á Iss prescripcio
nes tlel art. 62 de la ley electoral, ne
gándose á consonar en el acta las dudas 
y reclamaciones que se presenten y 
cualquier protesta motivada. 

5.* El Alcalde ó Secretarios que no 
remitan al Gobernador de la provin ia 
las copias tlel acta á que están obligados 
por el art. 64 de la lev electoral. 

Art. 10. Los función trios públicos 
que por negligencia culpatdo cometieren 
con perjuicio de tercero afgana, inexac
titud en la formación de las lisias elec
torales, dan lo lugar en ellas á inclo-

ivsiones ó esclusiones indebidas, serán 
castigados con la mulla de tOá 100 du
ros. En la misma pena incurrirán los 
funcionarios públicos que en las elec
ciones ó en cualquiera de sus operaciones 
ó trámites preliminares cometieren al
guna falla no prevista en los artículos 
anteriores ni en el Código penal. 

Art. 11. Serán castigados con la 
pena de arresto mayor, suspensión del 
derecho electoral y multa ¡da 10 á 100 
duros: 

1.° El que haga uso de supuestos 
contratos de participación en ramos de 
industria y de comercio, ó qne suponga 
poseer una propiedad ó ejercer una in
dustria ó profesión para ser incluido en 
las listas electorales^ y el que de cual
quier manera coadyuve con él á sabien
das para estos fines. 

2.* Los que estando incluidos en las 
listas lomen parle en la elección si estu
vieren inhabilitados parael ejercicio de 
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os derechos políticos, ó comprendidos 
en los números 1.% 2.*, 4.* y 5.* de los 
artículos II y 18 de la ley electoral. 

5.* El que voté.jdos veces en una 
elección ó lome el nombre de otro para 
votar, ó teniendo el mismo nombre voie 
á sabiend ts de que no es la persona com
prendida en las listas. 

4.* El elector que con el propósito 
de ser nombrado Secretario escrutador 
interino faltare á la verdad suponiendo 
distinta edad de la que tiene. 

A c i 12. Incurrirán en la pena de ar
resto mayor ó prisión correccional, in
habilitación temporal y mulla de 10 á 
100 duros: 

1 .* Los que con dicterios, amenazas, 
cencerradas o cualquier otro género de 
demostración intenten coartarla libertad 
de los electoras. 

2 . ' Los que valiéndose de persona 
reputada como criminal solicitaren por 
su conduelo á algún elector para obte
ner sus votos en favor de candidato de» 
terminado, y el que se prestare á hacer 
la intimidación. 

An. 15. Los que indujeren con da
divas a los electores á votar en favor 
suyo ó de otrp, y el elector que las hu
biere acopíalo, incurrirán en la pena di; 
prisiou menor y nimia de 100 á 1000 
¡duros. 

Art. 14. Los reos de los delitos com
prendidos en esta ley solo podrán sur in
dultados y para la concesión de la gra-

.cia seoirásieopre al .Üousejodo listado. 
Art. jo. L i s disposiciones de e¿la 

ley son aplicables lo mismo á las elec
ciones.para dipula los á Cortes que á las 
de I) pulados provinciales. 

A11. 1G. Oueilan vigentes el Cólico 
penal y las leyes de procedimiento que 
actualmente rigen.cn cuanto no se opon
gan á la presente. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

..Justicias, (iefes. (¿oLernadoies y demás 
Autoridades, asi civiles coma militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y ha^un,guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. ;,,..,:,.,(., j , . , i .h f 

Palacio á veintidós de junio de mil 
¿chocienloá sesenta y cuatro.—Yo la 
Jteina.—El Minislro.de la Gobernación, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

>/ii-ii.t*nW / •iln«iiit>.il<) • í 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades; así civiles como militares f • 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagto guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Palacio á veintidós de junio de mil 
ochocientos geséhla y eualro.—Yo la 
Reina.— El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

-yo .Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa 
flola Iteina de las Espartas. A lodos los 
que las presentes vieren v entendieren, 
sabed: que las Cortes han 'decretado y 
Nos sanción do losignienle: 

Art. 1.° Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para qui, de acuerdo con el Ayun
tamiento de .Madrid y con la Junta for
mada en esta camital, erija una estatua 
monumental á Cristóbal Colon en el pa
seo do Recoletos, frente á 1 la Casa de 
la Moneda. 

Art. 2.° A la realización del pro
vecto se aplicarán en este caso los 
8 0 I M J 0 0 ra. destinados por el espesado 
Ayuntamiento ó la erección de una es
tatua al mismo-héroe y los fondos re
caudados por la mencionada Junta, con
tribuyendo el Estado con el resto hasta 
completar la suma necesaria, 

.si iArt. 5J° Hl Gobierno, oyendo á la 
fteal Academia de Nobles Arles de San 
Femando, abrirá público concurso, a 
cual serán convocado stanlo los artistas 
nacionales como los éslr»nji*ros é Invi
tados especialmente los que gocen de 
universal reputación, á fin de elegir e 
(proyecto mas dignd de ta grandeza de 
asonto 

-IbiiArtl- 4ify lias obras de construcción 
indispensables para la creación de la re
ferida eslálua se harán con estricta su

j e c i ó n áiás* te yes^da^^^^^^ .s¿ 
o)-iPor.lauto:' $\ na dinq ni*tn©l ntfail I 

el» Mandamos-á todos los Tribunales, 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

3ue Diosguarle) del espediente instruí -
o por esa Dirección, en cumplimiento 

de la ley de 29 de abril de 185o, para 
llevará efecto el reconocimiento en con
cepto de carga de justicia de un censo 
impuesto contra el suprimido oficio de 
Preboslad de Bilbao, cuyos réditos de 3280 
reales anuos reclaman don Blas María y 
y don Pablo María Garnica y otros á tí
tulo de herederos de don Dámaso Ris Ya-

En su consecuencia: , • É 
Vista la Real orden do 26 de mayo 

de 1869. espedida por este Ministerio, por 
laque se declararon cirga de justicia 
afecta á la renta de Aduanas los 71.069 
reales, importe de los re'Jilos de los ca
pitales lomólos á censo por la casa de* 
Contratación y Ayuntamiento de Bilbao 
para pagar al Estado el precio del dere
cho de Preboslad, siempre que conste que 
se hipotecaron estos al pago de los rédi
tos espresados, y mandando que los res
pectivos censualistas incoaran su recla
mación individual ante la Dirección del 
Tesoro: 

Vistas las instancias presentadas en 
virtud de 11 Real orden citada por don 
Blas María y don Pablo María Garnica Her
rera, y como herederos de don Dámaso Ris 
Vallado, don Dámaso, don José Anlonio 
y dona Bruna Ris y Cárnica, acompa
ñando la escritura olorgada en Bilbao á 
10 de febrero de 1751. por la que el Pro
curador general y el Sindico de la Uni
versidad y casa de Contratación de dicha 
villa, competentemente autorizados, re 
conocieron á favor de don Miguel Cárni
ca y su mujer di fia Josefa de la Mier una 
renta ó censo anual de 5280 reales que 
Hablan entregado al depositario de los de
rechos del oficio de Preboslad, hipotecan
do á la seguridad del capilal y los ré li
tes el mismo olicio y otros bienes y rentas 

Vistos el testimonio de otra escritura 
olorgada en 13 de marzo de 175G. por 
la que don Miguel Cárnica y dona Josefa 
dé la Mier cedieron h favor de la capella 
nía fundada en la ermita de Nuestra Se
ñora del (lánñptt, v*V§ 

cceptuadoi de su incorporación al Es-
sado. 

Vistas la comunicación de la Direc
ción general de la Deuda pública, fecha 
15 de octubre de 1861, en que manifieso 
ta que no se han redimido por el Estado 
en lodo ni en parte los censos constitui
dos sobre los derechos del Prehostad que 
se exigían en Bilbao; y la nómina de 
censualistas sobre los' mismos derechos, 
remitida por el Ayuntamiento de dicha 
villa, en la qne figuran tos reclamantes 
como poseedores de la imposición de que 
se trata en la proporción que resulta de 
esto espediente, á saber: don Blas María 
y don Pablo María Garnica por el capilal 
de ?92:000 reales, v los herederos dé don 
Dámaso Ris Yallado por 72.000: 

Visto el art. 10 de la je.y de presu
puestos de 1850, la ley de 29 de abril 
de 185o. y el arl.9.° de la de presupues
tos de 1859, relativos á la revisión y re-
conocinienlo de cargas de justicia, forma 
en que debe ejecutarse y requisitos que 
han de preceder al pago de las que de 
nuevo se recono can. 

Considerantlo que por Real orden de 
.26 de mayo de 1860 se declararon carga 
do justicia tos réditos de los capitales 
tomados á censo por el Ayuntamiento y 
cosa de Contratación de Bilbao por ha
ber suprimido el Estado los derechos'Üe| 
Prehos ia i qne constituían la hipoteca de 

O S mismos censos ; y que S O han j d e l i 
cado < ii este espediente los d s requis i tos 
exigidos en la indicada i Real Orden, 
sea que á la seguridad del capilal de lo 
i 6 i 000 reales se hipotecaron espresa-
mente los derechos de la Preboslad; y 
que los actuales reclamantes son dueños 
del espresado capital: 

Considerando que don Dámaso, don 
José Anlonio y dona Bruna Ris Yallado 
y Cárnica no han justificado la porción 
que á cada uno dé ellos puede corrres-? 
ponder de los 72.000 reales, parte de los 
16't 000 de la pr miliva imposición, do
tación de su madre dona Manuela Juana 
Garnica al contraer matrimonio con don 
Dámaso Ris Yallado, de quien se dicen 
únicos y universales h rederos; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
S -ccion de Hacienda del Consejo de lis-
lado, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha serví lo conlir • 
mar el acuerdo de la Junta de revisión y 
reconocimiento de carcas de justicia, por 
el que se reconoce como tal la renta anua 
de o280 reales qne se reclaman, enesta 
forma: 1810 á favor <ie don Biás y don 
Pablo María Garnica, por el capital de 
92.000 reaUs, v 1440$ los herederos de 
don Dámaso Ris'Vallado por el de 72.000; 
y mandar que no se proceda á su pago 
iii al de los réditos que se adeudan has-

dá'éttfcl de febrero de 1815, por la que 
dou Miguel Cárnica, patrón de dicha ca
pellanía fundada por sus padres, cedió á 
fa\or de la misma' otros 4100 reales del 
capital con sus réditos; y la fundación de 
a propia capellanía, hecha por los ante-' 

césores de non Juan Miguel Cárnica: 
Vista otra escritura otorgada en. I4¡ 

de setiembre de 1778 por los inponenle 
del capíl;il de los 161.000 reales, doi 
Miguel Cárnica y su mujer dolía Josefa 
de la Mier, dando en dote á su hija dofia 
Manuela Juana Garnica al tiempo de 
contraer matrimonio con dos Dámaso Ris 
Vallado 72.0 0 reales y sus réditos del 
mencionado capilal: 

Vistas las partidas de bautismo y de
función, y los testamentos que acreditan 
la sucesión y personalidad de los actua
les reclamantes. 

Vista la Real orden de 4 de junio de 
1862 dec'arando que la capellanía fun
dada por don Miguel Garnica y doña Jo
sefa de la Mier era de patronato fariaiíiar 
y sus bienes se hallaban por lo mismo 

jusliliq 
parle que á cada uno de el los corresponde i 
en los 72.000 reales citados. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
—Dios guarde á V. I. muchos artos.— 
Madrid 14 de julio de 186 i.—Sala ver-
ría.—Sr. l'ireoior general del Tesoro pú
blico. 

limo. Sr. He dado cuenta á la Rei
na (O. I). G.) del espediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de 
la ley de 29 de abril de 1055, para lle
var á electo la revisión de la carga de 
justicia de 12.240 rs. 12 cents, anuos, 
que como comparlicipe de la que figu
ra en el presupuesto de gastos vigente, 
al núm. 67, art. 5.°, cap. t . ° . Sección 
4.*, percibe, don Manuel,Gómez de Sar 

>"$tobui'd n¿ - >noi'!Ji:» :» íPJVO'MI Jtioi 
. En su consecuencia,:, í U h u i i 

Visto un testimonio espedido en 24 
dé agosto de 1855 por ei Escribano de 

número de Santander don Hiacio p 
rez. previa citación del Promotor fi^, 
de Hacienda, riel cual resulta: «nie 
torizado el Consulado de aquella c*U* 
dad por Reales»órdenes de27 uYBPt; 0

, U~ 
bre de 1787 y 15 de mayo de « 3 *~ 
ra*levantar fondos con que atender ál 
conslriicton y conservación del caminí 
desde Santander á Burdos, bajo | a ¿¡ 
poteca de los productos del portazgo 
los fondos de caminos, el mismo Con* 
sulado, por escritura que o torgó en 3i 
do julio de dicho año de 1788. confesó 
haber recibido con el indicado obi .^ 
102.001 reales 17 mrs. de la primen 
de las cuatro capellanías que mandó 
fundar don Francisco de Goenaqa, re
conociendo á su favor un censo redi" 
mible cuyos réditos anuales al 3 i , o r 

100 importaban 5080 rs. I maravedí ¿ 
hipotecando á la seguridad del capital 
y réditos los ingresos del portazgo de 
Reinosa y lodos los íondos de cami
nos: 

Vista la copia primordial de la es
critura otorgado el misino dia 31 de 
julio de 1788 por testimonio del E*jrí-
bano don Francisco de Peredo Somon-
te, mediante la cual el relerido Consu
lado reconoció otro censo d.>. Ifó.OOl 
reales 17 mrs. de capital y 5060 rs. l 
maravedí de réditos a favor de la ca
pellanía quu con el titulo de secunda 
fundó también el don Francisco de 
Goenaga: 

I Vista la copia primordial de otra es
critura otorgada en dicho dia 51 de 
julio de 1788 ante el mismo Escribano 
por el repetido Consulado de Santan
der, reconociendo olro censo de 102.001 
reales 17 mrs. do capilal > 5060 rs.l ma
ravedí de réditos a lavor de la capella
nía que, con el nombre de tercera, fun
dó el mencionado don Francisco de 
SWMrWllh ;> / 1 >l*l l í í i i i i i ^ W 

Visto un testimonio espedido en28 
de agosto de 1855 ñor el escribano 
don Ignncii* PérezJ nrévia citación del 
Promotor Itscál de Hacienda, insertan
do otra escritura otorgada en 51 de ju
lio de 1788 por ol espresaiWl Consula
do de Saiiinurier, reconociendo otro 
censo de lOí.ODt rs. 17 mrs. de cafli-
lal;y'50Ó0'"iv.até'* un maravedí de rédi
tos á favor de la capellanía denomina
da cuarta, que fundó don Francisco de 
Goenaga: 
up Vista la certificación espedida eni6 
de julio de 1050 por el Secretario de 
la Junta suporidr de Ventas deBiene* 
Nacionales, v la llenl orden de \ üe le
brero de iaii'2, de 1*6 cuales rosulb 
hnberso esoopluado de la incorporación 
al Estado los bienes pertenecientes, a 
las cuatro capellanias-referolas, por per
tenecer á un patronato familiar: 

Vista la coiniinicncioii del Departa
mento de Liquidación de la Dirección 

Seneral de la Deuda, pública, feepa I» 
eoclubre de 1885, manifesUndo que 

no coasta un el mismo que hayan s , , 1 ( > 

indemnizados los capitales de tos enun
ciados cuatro censos, y si úmcamen e 
parte de losréditos devengados dc^B 
1." de mayo de 1828 á iiu de dicioinoro 
de 1840' L 

, Vista la ley de 29 de abril MW> 
mandando proceder al reconocume" 
to y clasiHcacion de las cargas do jo* 
ticio. y el art. 9.° de la de presupu^ 
tos de 1859 establecido la forma en q» 
La de veriücarse la revisión: 

Considerando que la constuncw 
de los censos.consigi.ados en las c 
Iro escrituras referidas, se 1 
persona hábil debidnmen t te autorizada 

ías solemnidades de.df>« 
cho, sin vicio alguno que pueda 
darlas: que ta obligación en ella*^ 
traída subsiste en toda M>.fucrzn|»« 
haberse redimido los censo* W*W 
l M el capilal de los " » * « l ü S ¿ * |, 0s 
el Bí»tadu.coiuosucesor en w * * ^ -

de'loslóndos hipotecados á la segur 
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lo al P , , e , ^ Q s ; i , , t e r i n no tonga 
efecto la devolucio ((e aquellos; 4 

S. M., CoñtoriixüuloiQ con los dic-
«¿tnenej <|úe s < 1 U r e <d particular han 
em¡ti<Jo la S e c c i ó n do H.icíeu la del 
Coiiáejo de Estado, esa Dirección y la 
¿¿esoria general de este Mjnistério se 
ba servhlo confirmar el acuerdo de la 
junta de re^isiun y reconocí nienlo «le 
cargas de justicia 
ra subsistente la ( 

DoJte 1 orden la comunico a»v." 
para su inteligencia y tinos correspon-
djentes.=l)ios guarde á V. í. múcíibs 
a ñ o 3 . = Madrid 2 de junio de 10(¡í.=c 
Salaverna.— Sr . Director general del 
Tesoro público. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE M.VDIUI). 

cocción He Gobierno.—Negociado 3 °—Núrae-
r.>12i,!>. 

Los Alcaldes-déosla provincia, Ins
pectores de vigilancia Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la captura .del desertor José 
López üllóa! de 2 i años de edad, estatu
ra la de ordenanza, pelo y cejas negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca grande, color moreno, frenlo regu
lan debiendo danneconoeiniieoto de esle 
servicio. 

Madriil 12 de julio do 1864.—Conde 
de Ezpeleta. 

... PflOVlNCUL D E I N S T R U C C I Ó N 

C A D E M A D R I D . 

PÚBLl-

Kntrc todas-las-clases de escuelas 
que comprende la primera enseñanza, no 
las hay ni lan útiles, ni lan impértanles. 
Di de lanía trascendencia1, Como las que 
se conocen con el nombre de Escuelas de 
adultos v que lanío reemnien la la legis
lación del ramo, por los beneficios que 
producen alji donde se estableceu y pro-
tejen por las autoridades locales. 

Deseosa la Junta de que la educación 
v la instrucción pública se geó$ ral icen,: 
llevando á todas parles, á todas las clases 
y á todas las edades esos centros >!e mo
ralidad y de con >oimientos que hacen ver 
al hombre su elevado deslino y tos me
dios do que ba de válese para realizarlo 
dignamente ha acordado dirigirse boy á 
los Ayuntamientos; Juntas .lociles y se
ñores Curas párrocos de ía provincia, 
esperando que en esta, como en otras 
tantas ocasiones, le prestarán lodo su* 
eficaz apoyo, tola su enérgica coopera
ción y ludo su ilustrado celo para traba
jar de consuno y sin descanso en la me
jora moral de ía sociedad , haciendo al 
nombre religioso, moral é instruido, en
senándole prácticamente lodos sus debe-
tts, y adornando su inlelig noia con esas 
nociones sencillas é indispensables de que 
ainguno debe carecer. sea cual fuere la 
clase social en que Dios.se haya servido 
colocarle. 

l'ara lograr lan altos fines no hay, 
cñ sentir de la Junla, como crear Escue
las de adultos, á las que deben concur
rir todos los que carecen de instrucción 
para adquirir,a, y donde, auxiliado el 
Maestro por las autoridades loeales, pue
da en poco liempo dar conocimientos y 
virtudes á los que lanío las han.de me!-
nebter. 

Las Escuelas de adultos son necesa
rias en todas parles, lo mismo en las po
blaciones grandes que en las'pequeñas: 
allí donde baya hombres, es necesario en-
riquecersu corazón con virtudes y,,ador-
n a r su alma de conocimientos Asi lo han 
Conocido todas las naciones de la Bu-
f°Pa civilizada; por e?o el ilustrado Go
bernó de S. l í . las recomienda con tan

to empeño,y decisión; por eso el iínstirt-
simo señor Héctor del distrito encarece su 
necesidad ó importancia; por eso hay 
provincias que ya las tienen én lodos sus 
pnebios, que las pro tejen y hacen pros
perar; por eso, en fin, ía Junta, deseosa 
siempre de corresponder dignamente á 
los deb'res de su elevado cometido, as
pira hoy á crearlas en esla provincia, 
confiando, mas que en la bondad de sus 
déseos y en la fuerza de sus excitaciones, 
en el patriotismo y humanitarios senti
mientos de las autoridades locales, que 
solo con su celo y con el prestigio de que 
se hallan revestidas, pueden á poca costa 
y sin gran Irabajo contriburá establecer 
estas Escuelas, que lanío han de influir 
en la mejora de las costumbres y en la 
perfección de las arles y oficios. 

Hay más: las Escuelas de adultos, 
necesarias y útiles en todas las provin
cias, lo son con mas razón en la nuestra, 
en la que, por causas de lodos conocidas, 
no se han difundido, como era de espe
rar, los beneficios de 'a educación de la 
infancia, ya porque los pueblos la han 
desatendido, y ya por la inveterada y 
mala costumbre que aun tienen los pa
dres de considerar en poco ia educación 
de sus hijos, á los que, si a lguna vez 
mandan á la escuela de dia, es con poca 
frecuencia, con muchas interrupciones y 
retirándolos por fin en una'edad tempra
na, para dedicarlos á-las faenas aerícolas. ¡| 

Como la asistencia es corta é inler-
k rumpidu, como por desgracia muchos ni
ños no van nunca á la escuela, la ins
trucción es incompleta para unos, nula 
para la mayor parte, para todos un mal 
grave y de fatales consecuencias el no 
difundirla y darla a todos conveniente
mente. 

La creación de las Escuelas de aflui

rá, no dudcjfttjté¡prestan un inmenso ser
vicio á los adultos por las aplicaciones, 
por los consejos y por las lecciones prác
ticas & que darán logar, i. 

No hay necesidad de que los adultos 
adquieran tanto una hermosa letra, como 
la hay de que hagan útiles aplicaciones. 
La aritmética práctica por medio de la 

.resolución de problemas en que figure 
en primer término la moral, cuidando de 
que sirva para dar hábitos de economía 
V de previsión, es de suma trascenden
cia en las Escuelas de adultos. Sin nece
sidad de que figure en el programa la en
señanza de gramática, los maestros ten
drán constantemente ocasiones para dar 
á Ibs adultos reglas prácticas para mejo
rar su lenguaje, hacié dolo mas correc
to, dotándolos de finura y urbanidad, 
contribuyendo á modificar su carácter y 
su rudeza, . . , , | 

La enseñanza de la agricultura debe 
tener grande importancia en las Escuelas 
de adultos Redúzcanla los maestros á 
tpie Ips discípulos lean y entiendan el 
Manual de Olivan, á ,eslirpar preocupa
ciones, á inculcar y ha^er vulgares las 
buenas prácticas, á tomar gusto, interés 
y respeto por el arbolado; dense conti
nuamente consejos acerca del cultivo, de 
la importancia del trabajo, de la necesi
dad de la economía, de la sobriedad y 
del santo respeto á la propiedad agena. 

Si las Juntas locales acordasen el au
mento de a s i g n a t u r a s en ese programa, 
traten los maestros de hacerlas eminen • 
teniente pr eticas y aplicables á las cir
cunstancias particulares de la población 
y á las espaciales de cada uno de los 
adultos. 

La Junla cree que los. Ayuntamientos, 
las locales de primera enseñanza, los se
ñores Curas párrocos y los Maestros (lis

tos que hoy aconseja la Junta, evi,Un , pensarán todo el apoyo que necsit; 
esos graves males; mejorara la condi- Escuelas que van á crearse, seguros .de 
cion moral de nuestra juventud; instruí- • que van á p r e s t a d o inmenso servicio é 
ra a los que todo lo desconocen; perfec- los pueblos y uñT^ran satisfacción á su 
cmnara y completara los conocjmi n- propia conciencia, ceñir iba vendo á la 
los.de aquellos que tuvieron que abando- mejora moral v material de ía sociedad 
nar la escuela de día antea fautwmpo; ' *!J ^ 4 " * i-™™™ 

la gratificación que conceptúen suficiente 
para recompensar el aumento de trabajo» 
<HJese les impone, no pudiendo bajar 'de 
la cuarta parte de la dotación que dis
fruta, y además 400 reales para luces, 
papel, plumas, linta y libros pata llos 
pobres. ' . : l \'\ . , 

De esta última cdnlúJad habrán los 
maestros de formar su presupuestolin-
formado por la local, que la provincial 
aprobará, y justificar la inversión de los 
gastos, lodo según esla prevenido para 
las escuelas de niños. 

6. a Los Ayuntamientos de los pue
blos á que se refiere esla circular, tengan, 
ó no recursos, pueden abrir en 1,° de oc
tubre la Escuela de adultos, proponiendo 
medios al RxcmO. señor Gobernador en 
el presupuesto adicional de esle año á,en 
el ordinario para el año próximo ecoqó-
mico. 

7.* Los Ayuntamientos y Juntas lo
cales, luego que reciban esta circular, 
celebraran sesión eslraordinaria para 
acordar la creac on de las escuelas de 
adultos, estudiarán los medios de esta
blecerlas para que produzcan resultados, 
escitarán enérgicamente á los que deben 
concurrir, las visitarán con frecuencia y 
darán parle de los trabajos que hayan 
empicado para corresponder á las e s c i 
ta ei.¡nes de la Junta. 

8. a La misma verá con satisfacción 
que los señores curas párrocos, con los 
medios que les sugiera su ilustración y 
evangélico celo, y aprovechándose de Jas 
ventajosas circunstancias en que se en
cuentran por lo elevado de su sagrado 
ministerio, oscilan á la asistencia de los 
jóvrnes de todas clases y dirij n con sus 
consejos y su sabiduría la enseñanza mo-
moral Y religiosa. 

Madrid 11 de julio de. 1864.—El Vi
cepresidente, Francisco Javier de Asliz. 
—El Secretario, José Patricio Clemente. 

contribuirá á-la .mejora de las arles y 
oficios; inculcará hábitos de laboriosi
dad y ecoinmía; hará-que los jóvenes 
ocupen un tieuipoi precioso i que general
mente emplean en.reuniones peligrosas; 
endulzará las rudas y penosas fatigas 
del Irabajo del dia¿iy con los ejercidos 
fáciles y prácticos de la escuela de no
che se ejercitará su espíritu, se desarro
llará su seutimiento moral, se modificará 
su carácter, se elevará su dignidad, ad
quirirán ideas religiosas de que hoy ca
recen, virtudes que no cono en, hábitos 
que tanto noces tan para que la familia 
y el pueblo y la sociedad sean lo que de
ben ser. Ot e.nrjWmJ 

La Junta, sin perjuicio de dar reglas 
y consejos á los maestros para que diri
jan con acierto las nuevas Escuelas de 
adultos, se limita hoy á encarecerles la. 
necesidad en que están de adquirir ideas 
exactas acerca de esta clase de estableci
mientos, que, como todos los* populaos, 
tienen por objeto principal moralizar an
tes que instruir á los que los frecuenten. 

Los maestros no olvidarán que lo 
esencial en las nuevas Escuelas cuya di
rección se les va á confiar, es la religión 
y la moral, ó mas claro, la doctrina cris
tiana, ,qi¿e deben ensenar por'él"Calecis-
mo de Uipalda y ampliar por el de Ma
zo, completándola con los eonocimienios 
de todas las demás asignaturas que de
ben considerarse por los maestros y los 
discípulos como auxiliares de la primera, 
sujetándose en ella.á ios consejos y ad
vertencias dejos señores Curas párrocos. 

TampoCfr^lvidarán les maestros que 
á la doctrina c r i s t i ana debe seguir la en

señanza de lectura y escritura, en jas 
que los adultos hacen pronto notables 
progresos] si se les enseñan con buen mé
todo, con buenos libros y con buenas 
muestras. Si los maestros logran ensenar 
convenientemente ta lectura y láescritu-

pór medio de la educación é instrucción 
de la juventud. La Junta les anticipa las 
m a s expresivas gracias por su celo é Ilus
tración, y dará cuenta al Gobierno d; Su 

'Majestad de los que m a s se distingan en 
cooperar al establecimiento de esas nue
vas escuelas, cuya prosperidad y fomen
to han de significar tanto en el "porvenir 
de e»ta provincia. Al efecto, ha acorda
do la Junta dictar las disposiciones si
guientes: 

1 . a Los Ayuntamientos y Jimias de 
primera enseñanza de los pueblos que 
cuenten ya 1000 almas, procurarán esta
blecer una escuela, de noche en el mis
mo edificio de la de dia, y bajo la direc
ción del nláVstro público. si no hubiere 
m a s que. uno, de cualquiera de los dos 
donde los hubiese, ó de ambos, á juicio 
de las autoridades locales. 

2. a Serán, dias de, escuela los lunes, 
miércoles, jueves y sábados de todas das 
semanas, desde e l t . ü de octubre hasta 
el 30 de abril inclusive. 

5." . La clase durará dos horas, y el 
p r o g r a m a de e n s e n a n / a comprenderá las 
a s i g n a t u r a s siguientes: doctrina cristia
na, lectura, escritura, aritmética y agri
cultura. , , . 

Donde las Juntas locales lo juzguen 
l,$00veniente,podrán agregarse al progra

ma unas nociones de geometría y dibujo 
lineal, y di' geograf ía é historia de Es
paña, . Ü I Í M I O Ü 

4.* La enseñanza será gratuita para 
los pobre v á los que se suministrarán li
bros, papel y cuanto necesiten para la 
enseñanza, utilizando el material de la 
escuela de dia. Los adultos no pobres se 
proveerán por su cuenta de lo indispeo-, 
sable paia la instrucción y pagaran al 
maestro la tercera parle dé la retribu
ción que pagarían si concurriesen á la 
escuela de dia. 

%* Los Ayuntamientos asignaráu á 
ÍOs maestros de las Escuelas de adultos 

Q U I N T A SECCIÓN. 
— 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P U 

B L I C A D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D » , 

Subsidio. — Circular. 

Esta Administración pone en conoci
miento do los señores Alcaldes, que por 
planto,reglamenlofec4)a24deiuuioúltimo 
bao sido nombrados investigadores de la 
contribuciou industrial de esla provincia 
con destino á los pueblos de los partidos 
(pr a o.r.linuacidirso espresan; las pfcr-
tona.s • i es: 1 

D. Leoncio Zapata.—Alcalá y Chin
chón con residencia en Arganda. 

D. José Manuel Olero. — Colmenar y 
Torretaguna, con residencia en Col
menar. 

D. José Real,-—Gelafe, Navalcarne-
ro y San Martin, con residencia en {ia-
valcarnero. 

Y se anuncia á los señores Alcaldes y 
Secretarios, para que les presten el auxi
lio que necesiten en el desempeño del 
servicio que se les ha confiado. 

Madrid 9 de julio de 186i.—José 
Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Autorizada la Junta Económica de 
esla Maestranza para verificar un tras
porte desde sus almacenes á los del Par
que del arma de Badajoz de 1 9 0 0 fusi
les empacados en 258 cajones,con peso d 
\ .WÁ kilogramos, se anuncia al públ ico 
que el acto tendrá lugar á los quince dias 
de inserto este anuncio en la Giicela de 
Madrid, 6 un dia después si este fuese 
festivo, en el local ordinario da las sesio-
nes.AdvTrtTeeWlJ'ueel pliego de condi-
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5irfí í i(^j l§»terfftBJÍ«ÍW M M I » 1*1*4 
ta, estarán ue manifiestodes^e-esla flecha 

. en l«i Comisaría InW nenciondcl Eslabe-
cimU'nlo todos los dias no festivos desde 
las once de la mañana hasta las dos de 
la larde. 

Madrid 0 de julio 1 8 6 4 . - El Capitán 
del detall, Se.¿relaiio, Miguel de la 
Encina. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por providencia del señor don Gre
gorio rioza'eni. Ju>¿ de primera instan
cia del dislrtnde la Audiencia de esla 
corte, y decano de los de su clase en la 
capital, n-fi piularía por el Escribano de 
su número din (Hallo Meyia, se hace sa 
ber, que en Junta general de acreedores 
á don Melchor Carbonell. que ha tenido 
lu^ar el 12 del corriente, ante, dicho Juz
gado, por radicar en el mismo el juicio 
univetsal de concurso, han sido aproba
das las proposiciones de convenio pre
sentadas por dicho señor, las cuales son 
las siguientes copiadas al pié de la letra. 

Proposición Í ÍP convenio que somete á In apToba-
cion de sus acreedores don Melchor taruonell. 

|~|f .* El señor Carbnnell se obliga á 
entregar el dia 28 de febrero de cada 
ano 50.(100 rs. ^n.. que después de sa
tisfechos los gastos y cosías judiciales 

*M1bue aun nuPuYn adeudarse, se distribui
rán en la forma sijiui-nle: 50 por 100 
w a esliiuuir y canee ar el crédito á fa
vor de la s» ñora 'toña Adelaida Fernan
dez Gaseo de Carlionell; Z0 p o r 100 para 
eslinguir sijceeivamente por el orden nu
mérico de su respectiva graduación, ca
da uno de los ciédilos escriluí arios; 20 
por 100 para distribuir á prorata entre 
todos Jos.crédilus comunes. 

2.* Es cláusula precisa para que ten 
ga efeclo el convenio que se ha de de
clarar rehabilitado á don Melchor Car-
bonell. 

o." El señor Carbonell garantiza la 
exactitud del compromiso de pagar los 
30.000 rs. anuales. < binándose por me
dio de escritura pública á no enagenar ni 
consentir que se enagenen ni graven en' 
todo ni en parte los bienes que hoy usu
fructúa rl concurso. 

4 . a Luego que. el presente convenio 
cause eslado, se elevara á escritura pú
blica, concurriendojos Síndicos á su otor
gamiento en representación de los seño
res acreedores. 

Madrid 10 do julio de 186^.—Mel
chor Carbonell. 

, Lo que se hace saber de orden de su 
señoría, v en cumplimiento de la lev. 

k _ Madrid 15 de julio de 1804.—479. 

Juzgado de primera inslancia dH distrito de 
l'alaiio. 

" En virtud de pro\idencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de I'aacio de esta corle, refren
dada por el Escribano de su número don 
Miguel del Castillo y Alba, se cita, llama 
y emplaza a los que se crean con dere-
cho á un censo p*»rf»éluo de un ducado y 
ua gallina de cánuo ó pensión anual im
puesto sobre una casa sita en esta pobla
ción y sus calles de Santa María, con 
accesoria á la de San Juan distinguida 
con el ntim. 42 por la primera y 59 ñor 
la segunda, ambos de la numeración mo
derna, 4 antiguo, de la manzana 244, 
para que ai término de sesenta dias. 
contados desde la publicación de este 

.^anuncio, acudan á usar del que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento de que si 
no lo hicieren les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 8 de julio de 1864,—Castillo. 
fle«H»l alfcO ifc aouoy/jb ¿i.: o ,N477, 

A V Ü N T A W E H T , 0 3 < Í > , 
•1HKN14* U l 10á\ itíUlUlit. fcol 6 OtOif 

H i q -suoioaol m i m q y copeaoo eo! i<xi 
Alcaidía cons-ilucioHBl de Gargant i l la , l 

El repartimiento de la conlribucion 
de inmuebles, cuilivc y ganadería for
mado en este, distrito municipal, para e 
pióVmo año económico de !oqí á 1805. 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de *>ste Ayuntamiento por término de seis 
dias, para que los contribuyentes que en 
él figuran puedan enterarse <le sus rps-t 
pecli\as cuotas y hacer las reclamacio
nes á que se crean con derecho. 

Gargantilla? de, julio de 180'*.—El 
Alcalde constitucional-.;Jpejrtf Martin. 

Alcaldía constitucional de Bruuete. 

La rectificación del amillaramien-
lo que; ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa y auoeconomicoactual.se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Apun
tamiento por término de echo dias, du-
raui'1 el cual s*( oiián reclamaciones. 

Brúñele 9 de julio de 1864.—El Al
calde. I-1 añasco Cabrera. 

Alca dia constitucional de Moraleja de En medio. 

Se baila concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
té mino de cuatro dias, el repartimiento 
de la contribución territorial para el ano 
económico de 1864 á 1865, á i i ti de que 
los contribuyentes puedan enterarse de 
sus cuotas y deducir agravios, si los hu
biere, en la Inteligencia que pasado dicho 
término no serán oídas sus reclamaciones. 

Moraleja de Enmedio 0 de julio de 
1864.—El Alcalde constitucional, Juan 
Codino. 

Alcaldía constitucional de Mejorada dei Campo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esla villa. correspondiente 
al segundo arto económico, se halla con
cluido y de manifiesto al público ¿o* la 
Secretaría de este Apuntamiento, por 
término de seis dias. á contar desde la 
inserción de este anuncio en el. Boletín 
Oficial de esla provincia, para que du
rante dicho término, puedan los intere
sados examin;ir sus cuotas y reclamar de 
agravio si asi lo creyesen. 

Mejorada del Campo 6 de julio de 
1864.—El Alcalde constitucional, Fran
cisco Fondecilla. 

Alcaldía conslitucioBal de Guadarrama. 

Con la autorización superior compe
tente se sacan nuevamente á pública su
basta las jerbas de siego de la presente 
primavera de la dehesa titulada de Aba-' 
1 0 . del común de vecinos de esta villa, 
bajo el tipo de 800 rs. en que han sido 
retasadas por los empleados del ramo, 
cuyo remate tendrá efecto el «lia 17 del 
actual, de diez á doce de su mañana, 'en 
la sala consistorial, con sujeción al p l e -
go de condicionos que s•» halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta municipa
lidad. 

Lo que se anuncia al publico llaman 
do liciladores. 

Guadarrama 10 de julio de 1864.— 
El Alcalde constitucional. Juan Bautista 
Miranda. 

tanle sano y hay cirujano, titular La do
tación del médico consiste en 8000 rs., 
que» percibirá por trimestres vencidos en 
la forma siguiente: 1500 rs. que abona 
el Ayuntamiento por la asistencia tic po
bres'y los 6500 restantes los vecinos 
mejor acomodados por medio de suscri-
cion que Una Comisión se encarga de su 
cobro. 

Los que deseen pretender, dirigirán 
sus instancias al Alcalde que suscribe 
en el término de un nos. 

El conlralono teídrá fuerza lega has-
la la aprobación del Excmo. señor Go
bernador de la provincia. 

Campo-Real 10 de julio de 1864.— 
El Alcalde, Ronifaciu Huso. 

\L<;A1.DI A-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

i,'n ..i ti9 nñxm fom uno noü ot íim i 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

• V . ¡i íiII • :•;> ••;.{; >ii.\<>-> fcii.m 
Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

6867 fanegas de trigo. 
5850 arroba*» de harina de id. 
5411 arrobas de carbón. 

115 vacas, que componen 58.14S 
1 libras de peso. 

655 carneros, que hacen 11,382 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Tespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 84 á 8b rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 1 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de i 18 a 450 rs. arroba, 7 de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 c u a r i o s libra. 
Judias, de 26 a 52 rs. arroba, y de 8 á 

< 12 cuartos libra. 
I Carbón de 7 á 8 rs. arroba, 
i Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

1 á 10 cuarlos i i Dra. 
I Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 a 
2 112 cuarlos libra. 

i ' • K .. '<.lai;X9. i 
I Precios de granos en el mercado drhoy. 

Trigo vendido 

; Cebada de 28 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 

5296 fanegas. 
1 11^ »nojníw9 

51 "*¡ 
4 5 , ,i 48.25 

Lo que se anuncia al público para so 
inleliííencia. 

Madrid 15 de julio de 1864. — El 
, Alcalde-Corregidor, Duque de. Sesto. 

Quedan por vender 
Precio máximo... 
dem mínimo 
Ídem medio.. 

Alcaldía constitucional de Campo-Real. 

La plaza de,médico titular en la vi
lla de Campo-Real, continúa vacante des
de la despedida de don Antonio Gómez 
Ornero, por haberse trasladado al ejérci
to; dicha población disla cinco leguas de 
la corte y dos de la cabeza de partido, y 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 45 de julio de 1864. o i as 
tres de la tarde. 

ron D O S 

c ' • ' | C 0 D S , a d e 3 7 6 ™ * « ; «• c<¡™ * b¡£. Tllulo, dpi ó por 100 
t i b l i t l i e o s . 

co 

Idém del 5 por 100 diferido, nubil*»* 
do, 48-48,10 & plazo 48-50, fin cor 3f 

Deuda del personal, id. .27-60. 
Acciones de carreteras, emisiun ri* 

i .• de abril de 1850, de á iOÓO rs. ft I , 
100 anual, id., 97-80 p. p 0 r 

Acciones del Banco de España, Q o publicado, 213-
ldem de á 2000 rs . , id., 97 p 
Ídem de 1 d e junio de 1851, de j 

2000 rs., publicado, 101 p. i 
1 Ídem de 51 de agosto de 1852, de « 
1000 r s . , id., 98-50 p. 

Ídem de 9 de marzo de 1855, proce. 
dente de la de 15 de agosto de 1852, <u 
2000 rs . , id., 98-50. 

Obligaciones del Estado para subven 
cioees de ferro-carriles, publicado, U4. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-1 Od. 
París á 8 dias vista, 5- 17. 

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S . 

ALAMOS NEGROS EN VENTA. 

En el Palacio de Amblle. provincia 
de Madrid, á tres leguas de Perales de 
Tajuna, se venden, uno por uno,á esco
ger, ó en partidas, segon convenga al 
comprador, 454álamos corlados en 1H59 
y 1860. Se dan á precios arreglados, y 
lambien se venden piezas sueltas—478. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín O/idal, Corredera Ba
ja de San Pablo, núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venia los documentos que i 
continuación se espresán; 

Relaciones de fincas rusti
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuarlos pliego. 

Papel para el amillaramien-
lo. á 3 id. 

ídem id para el reparli-
miento, á 3 id. [ 

ídem de lista cobratoriayá 
3 id 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, i 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á 6 
reales el 100. 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumas, ar
reglados al modelo de la Di-

I reccion del ramo, á ¿ cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á3i<l. 
ídem mensua'.es, á 3 id-
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paẑ  

á 3 id. 
Corroa, D. ÍVA* ANTONIO I ÍAÜCÍA. 

Jtnm. del mismo, calle del Almiraiut. '!•<•>. i. 
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